RESOLUCION N° 019/08
Vistos:

Que don ..., identificado con DNI  N° 07875203 ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida Global Life No. ..., la que ha rechazado el pago indemnizatorio solicitado por el fallecimiento de la asegurada, doña ..., por considerar que es un caso de declaración falsa;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 25 de diciembre de 2007, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 14 de diciembre del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 18 de febrero de 2008;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: 1) que la asegurada aceptó contratar un seguro de vida y accidentes personales, siendo orientada por una intermediaria de seguros quien le indicó que no revelara algunos antecedentes sobre su estado de salud en la Declaración de Salud; 2) que la asegurada actuó de buena fe; 3) que la asegurada tenía antecedentes de algunas enfermedades que no declaró;

Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que con carta del 22 de octubre de 2007 informaron al Sr. ... que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Cuarta – Normas para la contratación de la póliza, el contrato de seguro se consideraba nulo por el motivo de “Declaración falsa e inexacta” sobre la salud del asegurado al momento de tomar la póliza ; 2) que la asegurada respondió “No” a todas las preguntas en la Declaración de Salud contenida en la Solicitud de la póliza en la que se pregunta al asegurado si padece de determinadas enfermedades físicas ; (3) que se ha verificado de la Historia Clínica de la asegurada tanto de Essalud como del Hospital Regional de Loreto que la misma se encontraba mal de salud desde varios años antes de su ingreso a la póliza, padeciendo de cuadros de anemia crónica que de haber sido declarados los hubiera llevado a solicitar mayores exámenes médicos antes de decidir si procedía otorgar la póliza solicitada; 
Considerando:  
Que el contrato de seguros se rige, conforme al artículo 380º  del Código de Comercio, por todos los pactos lícitos contenidos en la póliza;
Que tanto en la solicitud como en la póliza se establece que el contrato de seguro se considera nulo si existió declaración falsa, inexacta u omisión de circunstancias conocidas por el asegurado;
Que de la lectura del expediente y  de la Solicitud de Inscripción – Seguro de Vida Global Life  de la  asegurada, se puede apreciar que todas las respuestas a las preguntas sobre enfermedades fueron negativas, padeciendo la asegurada fallecida de Anemia Crónica, enfermedad que finalmente contribuyó a su fallecimiento;

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don ... contra ... correspondiente a la Póliza No. ..., sin perjuicio de lo cual mantiene el reclamante todos los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a las instancias que estime convenientes.







Lima, 25 de febrero de 2008
